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Registro Público de Panamá

CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 1 DE LA RESOLUCIÓN NO. 212 DE 18 DE ABRIL DE 2013, POR LA
CUAL SE ESTABLECE EL RÉGIMEN TARIFARIO DE LOS DERECHOS REGISTRALES, ESTE CERTIFICADO SE
ENCUENTRA EXENTO DE PAGO, QUEDANDO EXPRESAMENTE PROHIBIDO SU USO PARA FINES PARTICULARES. 

CERTIFICADO DE PERSONA JURÍDICA

CON VISTA A LA SOLICITUD

42890/2021 (0) DE FECHA 10/02/2021

QUE LA SOCIEDAD

PICOSA PROFESSIONAL SERVICES S.A.
TIPO DE SOCIEDAD: SOCIEDAD ANONIMA
SE ENCUENTRA REGISTRADA EN (MERCANTIL) FOLIO Nº 50181 (S) DESDE EL VIERNES, 01 DE FEBRERO DE 1980
- QUE LA SOCIEDAD SE ENCUENTRA SUSPENDIDO

- QUE SUS CARGOS SON: 
PRESIDENTE:  LUIS PICHARDO 
VICEPRESIDENTE:  JESUS COUSO Y OTRO 
TESORERO:  JESUS COUSO Y OTRO 
SECRETARIO:  ATTILIO SALAMINA Y OTRO 
SUSCRIPTOR:  ABEL ESPINO PORRAS 
SUSCRIPTOR:  ANTONIO LINO BURON AGUILAR 
DIRECTOR:  LUIS PICHARDO 
DIRECTOR:  JESUS COUSO 
DIRECTOR:  ATTILIO SALAMINA 
AGENTE RESIDENTE:  ABEL ESPINO PORRAS. 

- QUE LA REPRESENTACIÓN LEGAL LA EJERCERÁ:
EL PRESIDENTE. 

- QUE SU CAPITAL ES DE 10,000.00 DÓLARES AMERICANOS

- DETALLE DEL CAPITAL: 
MONEDA: DOLARES AMERICANOS.                                                        
MONTO DE CAPITAL: 10000.00

ACCIONES: NOMINATIVAS

- QUE SU DURACIÓN ES PERPETUA
- QUE SU DOMICILIO ES PANAMÁ , PROVINCIA PANAMÁ, OBSERVACIONES EN ATENCIÓN A NOTIFICACIÓN
OFICIAL NO. 201-01-0915 DGI DEL 15 DE ABRIL DE 2016 RECIBIDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE INGRESOS
DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS, POR MEDIO DE LA CUAL LE INFORMA AL REGISTRO PÚBLICO DE
PANAMÁ QUE SE HA ELABORADO UNA LISTA DE PERSONAS JURÍDICAS CON UNA MOROSIDAD DE DIEZ (10)
AÑOS EN CONCEPTO DE TASA ÚNICA, Y QUE LA MISMA HA SIDO PUBLICADA EN GACETA OFICIAL. EN LA LISTA
APARECE LA PRESENTE SOCIEDAD. POR TANTO, AL TENOR DE LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 318-A- DEL
CÓDIGO FISCAL, SE PROCEDE A LA INSCRIPCIÓN PROVISIONAL DE LA PRESENTE MARGINAL DE ANOTACIÓN DE
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Valide su documento electrónico a través del CÓDIGO QR impreso en el pie de página
o a través del Identificador Electrónico: 758EC011-E318-41BB-90E8-DF112C4137E0
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Registro Público de Panamá

DISOLUCIÓN DE LA PERSONA JURÍDICA POR EL NO PAGO DE LA TASA ÚNICA, POR  UN PERÍODO  DE  TRES (3)
AÑOS  A PARTIR DE LA FECHA DE SU INSCRIPCIÓN. ESTA INSCRIPCIÓN PROVISIONAL  PRODUCE LOS EFECTOS
DE UNA INSCRIPCIÓN DEFINITIVA DE DISOLUCIÓN  DURANTE  LOS TRES (3) AÑOS SIGUIENTES  Y  QUEDARÁ DE
HECHO DISUELTA  DEFINITIVAMENTE  SI DENTRO DE ESE TÉRMINO NO SE ACREDITA EL PAGO DE LA
MOROSIDAD. 
 
FUNDAMENTO DE DERECHO: ARTÍCULO 318-A- DEL CÓDIGO FISCAL, PARÁGRAFOS 4 Y 5, REFORMADO POR LA
LEY 6 DE 2005 Y LEY 49 DE 2009.

ENTRADAS PRESENTADAS QUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO
NO HAY ENTRADAS PENDIENTES .

GRAVÁMENES Y OTROS DERECHOS REALES VIGENTES

 QUE SOBRE ESTE FOLIO A LA FECHA NO CONSTA GRAVAMEN INSCRITO VIGENTE .
RÉGIMEN DE CUSTODIA: CONFORME A LA INFORMACIÓN QUE CONSTA INSCRITA EN ESTE REGISTRO, LA
SOCIEDAD OBJETO DEL CERTIFICADO NO SE HA ACOGIDO AL RÉGIMEN DE CUSTODIA.

EXPEDIDO EN LA PROVINCIA DE PANAMÁ EL VIERNES, 12 DE FEBRERO DE 2021A LAS 01:34
P.M.. 
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